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Acción de Tutela
Ana Rosa Narváez de Betancourth.
EMCALI  EICE.
002-2019-00117-00
Juzgado 2 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias
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ANA  ROSA  NARVÁEZ  DE  BETANCOURTH,  dentro de  la  presente  acción
de tutela, se fija el presente:

AVISO

Poniéndole       en       conocimiento       a      ANA       ROSA       NARVÁEZ       DE
BETANCOURTH,  que  mediante  Sentencia  de  primera  instancia  N°  122  de
fecha  02  de  Julio  de  2019,  el  Juzgado  RESUELVE:  ``PRIMERO.  NEGAR
por carencia actual  de objeto,  al  configurarse  un  hecho superado  la Acción
de    Tutela     instaurada     por    la    señora    ANA     ROSA     NARVAEZ    DE
BETANCOUTH,   por   lo   anotado   en   la   pane   considerativa.   SEGUNDO.
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LUIS CARLOS QUINTERO BELTRÁN, JUEZ"

Se   fija   el   presente   aviso   en   la   cailelera   de   la   Secretaría   de   los
Juzgados   Civiles   Municipales   de   Ejecución   de   Sentencias   por   el
término de un (1) día,  hoy 04 de Julio de 2019 desde las 8:00 a.m.  hasta
las 5:00 p.m.
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